AL JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº xxxxx
DOÑA XXXXXXXXXXXXXXX, Procuradora de los tribunales en nombre de DONXXXXXXXXXXXXXX, como acredito con la copia de escritura de poder que acompaño señalada como Documento nº1, ante el juzgado, comparezco con la asistencia técnica del letrado D.XXXXXXXXX del Ilustre Colegio de Abogados de xxxxxxxx, y DIGO:
Que por medio del presente escrito, y siguiendo las indicaciones de mi representado interpongo DEMANDA DE MODIFICACION DE MEDIDAS, por alteración sustancial de las circunstancias que dieron lugar a su adopción, frente a DOÑAXXXXXXXX, con domicilio en XXXXXXXXXXXXXXX
La demanda se basa en los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.
HECHOS
Primero.- Mi representado y la demandada se encuentran legalmente separados según sentencia XXXXXXXXXXX, adjuntándose copia de dicha sentencia como Documento nº 2 y Documento nº 3.
Segundo.-  Según los Documentos anteriores La guarda y custodia de los hijos está atribuida a la madre, siendo compartida la patria potestad por ambos progenitores.

El régimen de visitas para el padre se establece : “ los menores estarán con su padre los fines de semana alternos desde el viernes a la salida del colegio al lunes que el padre llevará a los menores al colegio, todos los martes, desde la salida del colegio al día siguiente en que el padre llevará a los menores al colegio, y todos los miércoles, y mitad de vacaciones escolares, años pares elige el padre e impares la madre.
Tercero.- Como en el transcurso de este tiempo ha variado sustancialmente las circunstancias que se tuvieron en cuenta al momento de la resolución judicial acordando las medidas transcritas en el expositivo de hechos anterior, y que pasamos a exponer separadamente todos y cada uno de los hechos que fundamentan la interposición de la presente demanda, así como los antecedentes significativos relacionados.
PARTICULARIZAR , EJEM :
-Dada la edad de los menores están ya en posesión de “ uso de razón “ y sus preferencias es convivir con los dos progenitores.
- La cercanía de los dos domicilios al colegio, les permite mantener el mismo ámbito de relaciones con los compañeros de colegio.

-  Dado el comienzo del nuevo curso, y al tener que afrontar los menores el  XX curso de infantil ,  donde empiezan a tener que esforzarse en tareas y deberes, la situación actual de lunes y jueves con la madre y martes y miércoles con el padre, y el fin de semana alterno,  dificulta enormemente la continuidad en la realización de tareas dados los cambios tan frecuentes de casa ( 4 por semana ). Esto ha sido contrastado con los profesores del colegio, en base a la experiencia del curso anterior,  recomendando firmemente que con el comienzo del nuevo curso ( por tanto urgente ) y para evitarles dificultades añadidas en el estudio, se de una estabilidad a los cambios de casa. 

También se ha contrastado con la jefe de Pediatría del Hospital ( donde atienden a los niños ) y recomienda que a la mayor brevedad se establezca unos periodos de convivencia más continuos y amplios ( por ejemplo semanales ) evitando la alteración y ansiedad que provoca los numerosos cambios de casa en la misma semana, lo cual en esta fase crítica de su desarrollo psicológico y de personalidad les genera graves problemas en la planificación de su tiempo, tareas, actividades de ocio dado que en dicha edad los niños funcionan con una memoria y planificación de unos días, y les es muy difícil por no decir imposible llevar en la cabeza Lunes y Jueves con la madre y martes y miércoles con el padre, realizando continuamente planificaciones para el día siguiente, que no pueden realizar dado que cambian al otro progenitor.
- En base a evitar las frustraciones y ansiedad que sin duda dejan huella en su desarrollo afectivo y personal, es urgente y prioritario el darles la mayor estabilidad posible que a su vez facilite el desarrollo escolar normal, y el siguiente paso a la situación actual solo puede ser el pasar a una alternancia semanal que por otra parte es la división temporal con la que viven  y se desarrollan el resto de los niños y también los mayores dado que es la escala de tiempo ( una semana ) sobre la que se planifica colegios, trabajos y ocio.
SE ADJUNTA INFORME CLINICO ( medico, psicologo clinico, psiquiatra, etc )  DE EVALUACION DE LOS MENORES, CON PRESCRIPCION FACULTATIVA DE LA PEDIATRA. Documento nº 4.

Cuarto.- En base las circunstancias expuestas anteriormente y dado que la situación actual de convivencia de los menores con el padre y la madre es una custodia compartida “ de facto “ dado que ambos participan en todas las tareas que implican el cuidado y educación de los hijos ( colegios, comidas, médicos, deberes , rutinas de días laborables, etc ) y los periodos de convivencia con los dos progenitores tanto en días laborables como fines de semana están repartidos a la mitad, es Urgente y Prioritario en base a las razones expuestas en los puntos anteriores, el cambiar la convivencia con ambos progenitores de periodos fragmentados ( por días ) a periodos estables ( semanal, que es la escala de organización del tiempo sobre la que funciona el colegio y en definitiva la sociedad ) de organización del tiempo  y a entender de mí representado el padre de los dos menores, se hace necesaria y urgente la inmediata modificación de medidas, todo ello en el mayor interés de los hijos.

No se considera necesaria la intervención del Psicosocial, dado que se adjunta ADJUNTA INFORME CLINICO DE EVALUACION DE LOS MENORES, CON PRESCRIPCION FACULTATIVA DE LA PEDIATRA, QUE TIENE UN RANGO MEDICO-CIENTIFICO SUPERIOR AL INFORME DE OPINION QUE EMITE EL PSICOSOCIAL.TRABAJADORA SOCIAL, ETC.

EN TODO CASO, SE ACEPTARIA SOLO UN INFORME MEDICO-FORENSE DEL JUZGADO.

Por todo lo expuesto, es razonable solicitar que se modifiquen las medidas respecto a la guarda y custodia de los hijos del matrimonio.
A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

COMPETENCIA 

Es competencia al Juzgado al que nos dirigimos, conforme al art.771 LEC.

II

LEGITIMACION

Está legitimado nuestro mandante, como cónyuge en su momento de la demandada y padre de los menores, de conformidad con lo dispuesto en el art. 775 LEC.

III

MODIFICACION DE MEDIDAS

Conforme al art, 90 párrafo penúltimo y art. 91 inciso último del código civil. Asimismo, el art. 775 LEC, en relación con le 771 de esta ley procesal.

IV

PROCEDIMIENTO

Art. 775.2LEC y art. 770 LEC.

V 

COSTAS

Conforme al art. 394 LEC la demandada debe ser condenada al pago de las costas en el caso de oponerse a la demanda.
Por lo expuesto, 

SUPLICO AL JUZGADO : Que admita este escrito con los documentos acompañados y sus copias; me tenga por comparecida y parte en la representación que ostento XXXXXXXtenga por interpuesta demanda de modificación de medidas acordadas , y previa notificación y emplazamiento a la parte demandada, y pro los trámites pertinentes, dicte resolución por la que se modifiquen las medidas dictadas en el sentido que se establezca la guardia y custodia compartida, en el mayor interés de los menores.
Es Justicia que pido en XXXXXXX
OTROSI DIGO que los originales de los documentos cuyas fotocopias se aportan ya obran en el juzgado al que tenemos el honor de dirigirnos en el Procedimiento de separación contenciosaXXXXXXXXX . Dejándose por esta parte señalados los archivos de ese juzgado.

Es justicia que reitero en igual lugar y fecha.

